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Por un mes ....................... ?’5O
Por tres meses ................. X)

■ «-¡s I® provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Número suelto 0’50 pesetas 
mes' corrief Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres .meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—7N0Í se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de la provincia •

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares ¿ue sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio ue la correspon
diente Carta dr pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de /endos provincia
le?, -in CU50 requisito no se 

insertarán

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal ó letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territocíos 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 
«ión si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ayuntameinto de 
Logroño

>íubasta de obras
434

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido vein
te igualmente hábiles, a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Bole
tín Oi iciAL de la provincia, ten
drá lugar en la Sala Capitular de 
éste Exemo. Ayuntamiento, la 
apertura de los pliegos para ad
judicar la subasta de las Obras 
de Pavimentación de los Sopor 
tales dél Muro de la Mata.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas, ante la 
Mesa Presidida por el Sr. Alcal
de o Teniente de / Alcalde en 
quien delegue.

4'ipo d ; Subjista —b.<368’37 pe
setas

Depósito provisional.—343 40 
pese-tas.

La'lianza delinitiva se elevará 
al 10 por 1(X) de la adjudicación.

L'orma de pago —A la termi
nación de líi obra, mediante li
quidación practicada por el se- 

, ñor Arquitecto director de la 
obra.

Los pliegos se admitirán ex
clusivamente en la Intervención 
municipal y a las horas de diez 
a doce de los citados veinte días 

• hábiles, en cuya oheina se halla
rá de manitiesto el expediente y 
pliego de condiciones a disposi 
ción de los interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de marzo de 1944.
El Alcalde Presidente

. • fíílío Pemas

Gobierno Civil de lo 
provincia

—( —
479

Por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de marzo úl
timo, inserta en el cBoletín Ofi
cial del EsCado> de fecha 21 y 22 
del mismo,.se dispone que a par
tir de las veintitrés horas del 
próximo sábado día 15, sea ade
lantada la hora en sesenta minu- 
1 os debiendo tenerse presente a 
este respecto la.s reglas- estable 
cidas*en la R. O. de 5 de abril 
de 1918 v'R. O. de 11 de abril 
del mismo año, por lo que afecta 
a la .Administración de Justicia, 
sin que el nuevo horario pueda 
dar lugar a aumento de jornada, 
legal.

Lo que se hace público a tin 
de que por'los Sres. Alcaldes y 
demás autoridades y agente.s se 
adopten la.s rnedida.s oportunas 

para que el nuevo horario oficial 
empiece a regir desde las 23 ho- 
ra.s del día 15 y sea observado 
rigurosamente.

Logroño, 10.de abril de 194-4.
El Gobernador Civil 

/esús Ca^i^al, Ghtiérres^

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes
Días de Sacrificio de (¿añado 

■ de Abastos y de Venta al Pú
blico

Recti/ic(ici(Vi de la circular pu
blicada el uia /ó de marso práxi- 

, ruó pasado.
, , 256

De acuerde^ con lo dispuesto 
por la circular n.° 436 de la Co* ' 

' misaría General de Abastecí 
mientos y Transporte^ y telegra
ma de limo. Sr Director Técni
co de Abastacimientos, a partir 
del próximo día 6 de los corrien
tes, los días ,de sacrificio de ga
nado en los . Mataderos públicos. 

! serán, los lunes, martes, miérco 
les, y viernes, y los de consumo 
y vienta al público tanto de la 
carnes domo de los despojos, ses 
rán los martes, miércoles, jue- 
ve.s y sábados, no pudiendo ven 
derse el sobrante en días po.-íte- 
riores.

El consumo de carnes en hote
les, fondas y pensiones, etc, úni
camente podrá verificarse en los 
día.s señalado.^ para el consumo 
público.

Se advierte gremio de carnice
ros ia obligación en que se en
cuentran de tener a la vista del 
públifo^ los listines de precio.s de 

! las carnes en sus distintas clasi- 
i ficaciones, significándoles que se 
! girarán risitas de inspección y 

será I puestos a disposición de la 
Eiscalía de Lasas-a los. contra
ventores de las presenté.s dispo- 

■ sicione.s
■ Lo que se hace público, para 

general conocimiento.
Logroño 1 de marzo de 1944.

El Jefe de lo.s Servicios

Precio.s de especias
.437

líl Exemo Sr. Comisario Ge
neral de .Abastecimiento^ y 
Transportes en escrito 25428 co
munica a esta ¡unía lo siguiente:

Estudiado por la Oficina' de 
Precios del Ministerio de Indus 
tria y Cortiercio. diversas oon- 
sultas sobre M asunto epigrafia 
do, se ha resuelto con carácter 
general autorizar la libertad de 
precios para las especias enva
sadas en cajitas o sobrecitos. 
I.üs márgenes comerciales de 
aplicación serán lo.s dispuestos 
en la Orden de la Presidencia 
del (Gobierno de fecha 24-9 42 

(B O. 26 9-42) Cuarto grupo, 
12''/o almacenista 24‘^/o detallis
ta come máximo, pudiendo apli
car l ) dispuesto en la citada 
Orden lo.s mismos industriales y 
comerciantes bajo su propia resh 
ponsabilidad. El detallista queda 
obligado a marcar el precio de 
venta al público si no lo hace de 
antemano el preparador del en
vasado.

Las partidas de importación 
deberán ser sometidas a la apro-. 
bación del precio en la Secréta- 
ría General Técnica del .Ministe
rio de Industria y Comercio.

1:0 que se comunica para ge
neral conocimiento.

4;48
La Comisaría (General de Abas

tecimientos y 'Lransportes, ha 
dispuesto quede en libertad de 
precio.s las fresas y fresones 
frescas.

Lo que se comunica para ge
neral conocimiento.

438
El Exemo. Sr. Comisario Ge

neral de Abastecimientos y 
Transportes en escrito 26.571 co
munica a esta Junta lo siguiente:

<En escrito 26 2 44 y por reso 
lución S. 5-944 7, la Secretaría 
General 'Lécnica del Ministerio 
de Industiia 'y Comercio dice: •

Precio dulce de membriílo en
vasado en Caja deMadetá.

Visto el escrito formulado por 
el Sindicato Nacionaí de P'rutos 
y Productos Hortícolas para que 
se señale con carácter general 
precio en fábrica para eT dulce 
de membrillo por l\g. neto por 
la variación de tasa en lo.s enva
ses, esta ¿ecretai ía General Téc-* 
nica, ha resuelto autorizar el 
precio de 4'10 pts'. Kg. neto so
bre vagón origen incluido enva
se y erfibalaje como consecuen
cia del señalado por la orden de 
este .Ministerio de fecha 28-6 43 
(B. O. de 3-7 43)>:

Lo que se comunica para ge
neral conocimiento.

C'braí Pública»
Rótulos indicadores de locali

dad
.473

El limo Sr. Director General 
de Caminos, con fecha 31 de 
marzo pasado, se dirige a esta 
lefatura, exponiendo lo siguien
te:

<Pó O. .M df 21 del actual 
con í‘l fin de facilitar la coloca 
cimi d-e señale.s indicadoras de 
localidad, apartado d'* del artícu
lo S.'*dj la. vigente Instrucción 
d*‘ Carreteras aprobada en 11 de 
agosto de 1939; se' ha dispuesto 

autorizar el empleo de 431acas dé 
hormigón armado análogamente 
a lo que prescribe el artículo 24 
de la citada Instrucción para los 
carteles de grandes dimensiones 
(indicadores de dirección), así 
como de madera.=La coloca
ción de los mismos se llevará a 
efecto sobre postes del mismo 
material o sobre muros de edifi
caciones próximas a la camote
ra, bien visibles desde ésta, 
adaptándose a sus dimensiones 
color y tamaño de letras (en re
lieve) a lo que prescribe ’la Ins
trucción vigente. = Encargados 
Tos Ayuntamientos» respectivos 
de la colocación de indicadores 
de localidad por O. M. de Go
bernación de 22 del pasado fe
brero (B. O. del 23), corrospon- 
derá a las Jefaturas exclusiva
mente la inspección de aquellos, 
para que se adapten a las presen- 
íes normas y a la instrucción vi
gente. >

Lo que tengo el honor de tras
ladar a los Alcaldes de todos los 
Ayuntamientos de esta provincia 
para su conocimiento, maqifes 
lándoles al mismo tiempo, que 
pueden dirigirse a esta Jefatura, 
para evacuar las consultas que 
estimen precisas, para cumpli
miento antes del 1.° de junio 
próximo, de la Orden del Minis
terio de la GobernaciónMe 22 de 
febrero, sobré colocación de le
treros indicadores del nombre 
de la localidad.

Logroño 8 de abril de 1.944.
El Ingeniero lefe 

fosé R. Car rae ido

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular

/ • -o—

■ '463
El Exemo Sr. Director Gene

ral de Beneficencia ha autoriza
do con fecha 23 del pasado mes 
la venta en pública subasta nota
rial de dos fincas rústicas propie
dad de la Casa de Caridad y San
to. Hospital de Haro. Se hace pú
blico pof medio de este anuncio 
que dicho acto se' verificará en 
Haro eLdía 26 del actual (miér
coles) en la Notaría de D. Felipe 
Ruiz del Castillo y hora de las 
doce de su mañana bajo el plie
go de condiciones que estará ex
puesto bn dicha Notaría.

Descripción de las fincas.
Lna finca rústica radicante en 

las Calk ja.s valorada en 8 390 pe
setas.

otra, también rústica encla
vada en .Ari luri yalorada en pe- 
setas 13.509,

Logroño, 8-de abril de 1944.
Id (gobernador Civil Presidente

/esús Ca^í^al Gutiérres .
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Logroño
. 46/

Necesitándose adquirir diyer 
sos artículos para las necesida
des de éste Hospital Militar du
rante el próximo mes de mayo, 
se anuncia el correspondiente 
concurso en Primera Convocatp- 
ria el día 18 y en Segunda Con
vocatoria el día 28 de los comen
tes.

Las cantidades se hallan ha 
disposición de quienes las solici
ten, todos los días laborables, en 
las Oficinas de ésta Administra
ción del Hospital Militar.

Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dichas Oficinas 

• antes de'las diez horas de los ci 
tadoá días del presente mes, fe
chas en que serán hecjias las ad
judicaciones.

Logroño, 8 de abril de 1944.
El Comte. Jefe Administrativo

Administración de 
Justicia 
Requisitorias • 

4bü
hijO’Ezequiel Ruiz de Pablo, 

de Ezequiel y de Inés, naturapde 
Haro Logroño) de 25 de años de 
edad, ; avecindado últimamente
en Burgos; comparecerá, en. .el 
término de 15 días ante Pablo 
Bantero Agraz, Tuez Instructor

en el grupo l.'’ apartado b) de la 
clasibcación establecida por la 
Or len Ministerial de 12 de sep 
tiembl e de 1939.

Considerando el informe des 
favorable de la Coini.íaríá Gene
ral de Abastecimientos y tran,s- 
portes. • . ..

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto; .

Denegar la autorización solici- 
fauaporD. Pascual Baztán Luna 
para instalar una fábrica de lico
res en Logroño. '

Logroño, 27 de marzo de 1944. 
El Ingeniero Jefe

Servicio Nacional del Trigo
450

Jefatura Provincial de Logroño 
Precios (le Gurvias

Eos precios de harinas, apro
bados por la Superiorid id; que 
regirán en esta provincia duran
te el mes de .abril próximo, son 

: los siguientes:
Harina de cupo corriente pe- 

í setas 123'50.
i Harina de canje (Cartillas) pe

setas 101'00.
; ' Estos precios se entenderán 

por Q.M , peso neto y al pie de 
fábrica.

Lo que se publica paiai cono
cimiento y cumplimiento.

i Logroño. 31 de marzo de 1944 
El Ingeniero Jefe Provincial

! A. Naevaíza

del Regimiento de Burgos aptn> j 
cibiéndole que de- no verificarlo j 
dentro del plazo señalado será • 
declarado rebelde.

Burgos, 5 de Abril de 1944. ’
El Teniente Juez Instructor

Pertonat Jurídicat

Anuncio) Oficíale»
ANUNCIO !

451 !
El día 2U del próximo mes de ' 

abril a las 10 horas tendrán lu
gar en este Ayuntamiento en ter
cera subasta los pastos siguien
tes'

Monte < Vaceiza» Peña el Pra
do para 400 cabez.is de ganado 
lanar en la tasnción de 2 520 pe
setas. y

Monte cE'uente el Cerro» Ro- 
■ bleblanco, 550 lañ.ir en 4 950 pe-

1. Mqnte Puente la.Humbi la. 350 
lanar e.i 3150 pesetas.

í Monte Fuente Robledo, 250 la
nar en 2250 pesetas.

.Mon.e Mostajares, Olkmza 300 
lanar en 1890 pesetas.

EDICTO
. 430

Llevado a cabo la rectifica
ción del padrón de habitantes d<‘ 
esta villa correspondiente al 31 
de diciembre de 1943 se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término dé ocho días al objeto 
de que pueda ser examinado por 
el vecindario y presentar las re
clamaciones que estimen perti
nentes y transcurrido^ dicho pla
zo no serán admitióó.s.

Viniegra de Arriba, 27 de mar
zo de 1944.

El Alcalde

EDICTO

423
Confeccionado el Reparto Ge

neral de Utilidades correspon
diente al año actual de 1944 que-Monte Mostajares. Regaj îles j

• 300 lanar en 1890 pecetas. i , , -e
.Monte Mostajares Mastajares ¡ da expuesto al publico en la Se-

500 lanar en 3.150 pe: otas. retaría del Ayuntamiento por
Monte Mostajares, GatOn 500 

lañaren 3150 pesetas.
Los plieyos de condiciones se 

hallan'de manihesto en esta Se
cretaría.

Viilavelavo, 31 de marzo de 
t.944.

térpiino de 15 días, durante los 
cuales y tres más se admitirán 
las rec amacione.s que sé pre
senten por escrito y debidamen
te reintegradas.

Leiva ‘ÁJ de rçarzo de 
El Alcalde,

1944;

475
P'laño Diez Félix, de 30 años 

de edad, natural de Villamedia- 
na, hijo de Rafael y Marcelina, 
domiciliado últimannente en Ma 
drid, cuyo actual paradero y do
miciliado se ignora. Procésalo 
en causa número 282 de 1943 del 

. Juzgado de Logroño por lesiones 
causadas a María Felicidad .Mar
tínez Montoya. Comparecerá an
te este juzgado de Logroño den
tro del término de diez días para 
constituirse en prisión rprovisio 
nal por dicha causa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebel- 

• de y de incurrir en la-^ demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto'ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los 
agentes de la Policía' Judicial pro
cedan a la busca y captura de 
dicho procesado y de ser habido 
sea puesto en este Juzgado a dis
posición d'l mismo.

Dado en Logroño a 8 .de abril 
de 1944

El Juez de Instrucción

EDICTO
393

Practicada por la Oficina
dequidadora de ki Capital y la ... 

los partidos las liquidaciones por
el impuesto que giava los bienes 
de las,PERSONAS JURIDICAS 
correspondientes al año actual, 
se hace público a fin de que^ las 
Corporaciones, .Asociaciones, 
Sindicato^, Círculos, Fundado 
nes etc. obligados al pago referi
do, lo verifiquen a partir del día 
25 del actual y durante ui plazo 
de 15 días, evitándose así la-s 
multas y responsabilidades con- 
siguiente.s en que habrán de in 
currir en el caso contrario

. Logroño 24 de marzo de '944. 
El Abogado del Estado, 

PotnóJi Perttdcdes

Delegación dá Hacienda
; cección de < hintribución so

bre la Renta

z Se re uerda que, en 
miento de la Orden d-'l

. 4óS 
curnpli 
Mini se

Delegación de Industria de 
Logroño

410
Resolución de Industria

Visto el expedienti promovi-, 
do por D. l’as cu al ’.Baztán Luna' 
en solicitud-de autorización para 
instalar una fábrica de li :ores.

Resultando que en su tramita
ción se han cumplido los requisi
tos reglamentarios, que la indus-’ 
tria de referencia está incluida

rio de Hacienda de 2 de enero 
de 1942 y disposiciones reguki- 
doras de l;i Contribución sobre 
l;i Penta, Eus personas oo'dgada.s 
a eUo. presentarán en la Sección 
correrpondiente de esta Delega
ción de los'cuatro primeras me
ses d<-l ejercicio económico y, 
por consiguiente, antes del 30 de 
abril actual, declaración por.tri
plicado y ajustada al módelo oíi- 
cial. en la que consten los rer.di- 
miento.s de cualquier naturaleza 
y clase que sean, obtenidos en 
el año 1943.

Logroño 10 de abril de 1944.
El Delegado de Hacienda

El Alcalde, , ¡
EDICTO '

442 
h'ormuladas y aprobadas pro- 

visionalmente-las cuentas muni
cipales ele esta ciudad corres- 
pondiente.s ¿i los ejercicios de 
1940, 1941, 1942 y 1943 y habirm 
do de procederse por el Ayunta
miento a su revisan, censura y 
aprobación definitiva, .se hade 
público que las mismas, con sus 
justificantes, se hallan de mani
fiesto en, la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
días al objeto de que -por cual
quier hab tante del término mu
nicipal, pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y

I observaciones que estimen per 
tinentos durante dicho plazo'de

I exposición y los 8 días siguientes 
de conformidad con lo dispuesto I 
en el art. 579 del Estatuto muni
cipal en relación con el 128 5" 
concordantes del Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Igualmente queda expuesta al 
público durante el plazo d,e ocho 
días la Liquidación del Presu
puesto de 1943 con lasrelacio- 
les de deudores y acreedores pa
ra que pueda ser examinada y 
formularse las reclamaqiones 
que se estimen justas , .

Arnedo 31 de marzo de 1944.
El Alcalde.

1’DICTO
447

1 (Jue débiéndo procederse a la 
¡ confección de lo.s apéndices al 

■’ a nillai'.imieiKo de las riquezas 
i Rústicas. Pe cu. .tria. 5' Urbana que 
I han de servir de base para la for- 
i mación de los documentos co 
¡ bratórios de dicha.s riquezas en 
, él próximo año, Todos lo.s contri 
i buyente.s que hayan sufrido alte- 
! ración en mencionadas riquezas, 
i pueden presentar las correspon- 
i dientes de Alta y Baja en la Se- 
I cretiría .Municipal, antes del día 

veinte del próxim(» mes de abril; 
pués pasado éste plazo no se ad
mitirá ninguna'; así CíSrno repre- 
sentaréin debidamente -reintegra
das en timbre móvil de 0'25 pe
setas, junt'» con la escritura o 
testimonio de hijuela justificativo 
de la aíter.ición y de haber-paga
do los dnrecho.s a la Hacienda, y 
sin cuyos requisito.s 110 serán ad
mitidas

Herce, 27 de marzo de 1944. 
El Alcalde,

EDICTO

Practicadas por este
424 
.Ayunta-

miento, la Liquidación• de presu- 
pues'to y cuentas municipales co
rrespondientes al pasado año 
1943 así como la kectihcación 
del Padrón de Habitantes, que
dan ambas expuestas al público 
por espacio de quince días, a los 
efectos de reclamaciones.

Hervías, 27 de maizo de 1944. 
El Alcalde >

EDICTO 
■ , . 446

■ El Alcalde de esta villa de Al 
bei ite de Tregua.

Hace saber' Que debiendo pro
cederse a la confección cté los

1 Apéndices al Amil.laramiento y 
al Registro Fiscal, de Edificios y 
Solares, a la vez que el recuento 
de la ganadería, como base pa a 
la impo.sición de 2ontribucione.s 
en este municipio, para el próxi ’ 
mo año 1945, los contribuyentes 
que hubieran sufrido alguna alte
ración en cualquiera de dichos 
tres conceptos o riquezas, pre
sentarán sus correspondientes 
declaraciones por escrito y debi
damente- reintcüradas, acomp« 
ñadas de los documentos justifi
cativos y cartas de pago, en la 
Secretaría municipal durante el 
término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que este 
cdmto aparezca en el Boletín 
Oficial de esta provincia, pues 
transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas

Lo que se hace público por 
medio del presente, para conoci
miento de los interesados y que 
no se alegue ignorancia.

.Alberite de Tregua, 30 de mar
zo de 1 944.

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme con lo esta'bbecido 

en el Artículo 200 de la x igen- 
te Ley del Timbre, los anunn’ 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim. 
bre especial de una peseta.
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